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código de buen gobierno de 
fundación randstad.
El Patronato de la Fundación Randstad, consciente de la importancia de adoptar 
buenas prácticas que garanticen la consecución de sus fines fundacionales, ha 
aprobado en su reunión, celebrada el día 12 de julio de 2022, el presente Código 
de Buen Gobierno de la Fundación Randstad.

Este código, más allá de las obligaciones legales y de las normas que recogen 
los estatutos, incluye los principios que oriental la actuación de los órganos de 
gobierno de la Fundación, así como de todos los trabajadores. Teniendo como 
referencia el código ético del grupo Randstad.



1. misión y actividades
La misión de la Fundación Randstad es contribuir a la igualdad de 
oportunidades laborales de las personas con discapacidad mediante la 
sensibilización, capacitación y la inclusión. Entendiendo igualdad como 
equiparación, dando a cada persona lo que necesita, e inclusión creando 
espacios y organizaciones inclusivas donde la diferencia se percibe como una 
oportunidad y riqueza.

Está misión está alineada con la visión de lograr la igualdad de oportunidades 
en el empleo de las personas con discapacidad, su plena inclusión en las 
empresas y su normalización en la sociedad.

2. valores corporativos, de la fundación y humanos
valores corporativos:
• Conocer
• Servir
• Confiar
• Promover simultáneamente los intereses de todos los involucrados
• Aspirar a la perfección

valores de la fundación:
• Innovación social
• Sostenibilidad
• Coherencia con el fin social
• Transparencia

valores humanos:
• Alineación con el propósito de la fundación 
• Trato humano
• Proactividad y mejora continua
• Resiliencia
• Innovación
• Espíritu de servicio



3. principios empresariales
Los Principios de Actuación de Randstad son nuestros estándares mínimos, 
apoyan nuestros valores corporativos fundamentales y garantizan que las 
necesidades del mundo en el que trabajamos y nuestra conducta profesional y 
personal estén alineadas y se refuercen mutuamente. 

Por ello, se aplican a todos los representantes de Randstad, incluyendo 
nuestros empleados, directivos y consejeros; nadie está autorizado a 
vulnerarlos.

Los principios son los siguientes:

conocer: somos expertos en mercado laboral. Conocemos a nuestros clientes, 
candidatos, proveedores y demás socios comerciales. En nuestro negocio, los 
detalles son, a menudo, lo que más cuenta.

1. Conocemos y cumplimos los principios internacionales sobre derechos 
humanos, las políticas y los procedimientos internos de Randstad y las leyes 
que regulan nuestra actividad.

2. Conocemos y cumplimos las leyes sobre competencia.

3. Conocemos y cumplimos las leyes sobre tráfico de información privilegiada 
y abuso de mercado en lo que respecta a las acciones o los valores de 
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4. Nos aseguramos de que nuestros registros (incluyendo los que contienen 
datos de carácter personal) se creen, utilicen, almacenen y destruyan de 
conformidad con la legislación aplicable.

servir: alcanzamos el éxito fomentando la excelencia en el servicio y 
ofreciendo un servicio superior a las exigencias estándar de nuestro sector.

5. Desarrollamos nuestra actividad actuando justa y éticamente y evitamos 
cualquier situación que pueda crear un conflicto de interés o la apariencia 
de un conflicto entre los intereses de Randstad y nuestros intereses 
privados.

6. No ofrecemos, pagamos ni aceptamos ningún soborno ni nada de valor 
que pueda crear una influencia indebida o la apariencia de una conducta 
inapropiada.

7. No ofrecemos ni aceptamos regalos u hospitalidades ni nada de valor 
que pueda crear una influencia indebida o la apariencia de una conducta 
inapropiada.

confiar: somos respetuosos. Valoramos nuestras relaciones y tratamos bien a 
las personas.

8. Tratamos bien a los demás, actuamos con tacto y consideración y 
respetamos los derechos humanos. No toleramos la intimidación ni el acoso 
en ninguna de sus formas.

9. Respetamos el derecho a la intimidad, nos aseguramos de guardar reserva 
acerca de la información confidencial y no utilizamos indebidamente la 
información confidencial de terceros.

10. No utilizamos ilícitamente con fines privados los bienes de Randstad, 
incluyendo hardware, software, sistemas y bases de datos.



promover simultáneamente todos los intereses: vemos la situación en su 
conjunto y nos tomamos en serio nuestra responsabilidad social. Nuestra 
actividad debe beneficiar siempre al conjunto de la sociedad.

11. Valoramos la diversidad y la inclusión. Fomentamos la igualdad y no 
discriminamos por razón de edad, color de piel, discapacidad, identidad 
de género, estado civil, nacionalidad, raza, origen étnico, religión, entorno 
cultural, orientación sexual o cualquier otra característica irrelevante o 
ilegal.

12. No trabajamos con nadie que tenga vínculos con el terrorismo u otras 
actividades delictivas.

13. No realizamos aportaciones a candidatos a cargos públicos o privados, a 
partidos políticos o a otros intereses políticos.

aspirar a la perfección: siempre tratamos de mejorar e innovar. Nuestra 
vocación es deleitar a nuestros clientes y candidatos en todo lo que hacemos, 
hasta en el menor detalle. Es lo que nos da ventaja.

14. La seguridad e higiene en nuestro negocio es la máxima prioridad. 
Incluye tanto a nuestros propios empleados como a nuestros candidatos 
(trabajadores temporales).

15. Mantenemos y proporcionamos contratos, registros y datos financieros 
completos, veraces, actualizados, precisos e inteligibles.

16. Tenemos en cuenta y tratamos de minimizar el impacto de nuestra actividad 
en el medio ambiente.

4. colaboración público-privada
La Fundación Randstad colaborará con otras entidades, asociaciones, 
fundaciones, organismos e instituciones para desarrollar estrategias que 
refuercen la colaboración con aquellos colectivos relacionados con el 
cumplimiento de sus fines.

La Fundación buscará con otras entidades sinergias de escala que multipliquen 
el impacto social de sus iniciativas, sin comprometer su identidad y valores 
esenciales recogidos en sus estatutos.

5. órganos de gobierno
La Fundación Randstad trabaja bajo la supervisión del Patronato y 
asesoramiento del Consejo Asesor.

El Patronato es el órgano de gobierno y representación de la Fundación. Actúa  
con arreglo a las normas contenidas en los estatutos y a los dispuesto en ley.

Ambos órganos se organizarán por proyectos llevados a cabo por el equipo de 
técnicos, expertos asesores en mejorar las condiciones de las personas para 
encontrar un empleo.



6. obligaciones del Patronato y sus miembros
obligaciones del Patronato:

• Llevar a cabo los fines y objetivos de la Fundación de acuerdo con los 
estatutos.

• Planificar las actividades, eligiendo las más acordes con los fines 
fundacionales.

• Supervisar la aplicación de políticas y estrategias, y realizar un seguimiento 
de las actividades, propiciando la disponibilidad de recursos y asegurando 
una asignación eficiente de los mismos.

• Analizar los estados financieros de la Fundación y, en su caso, aprobar las 
cuentas anuales, así como supervisar la gestión del patrimonio fundacional.

• Participar en las relaciones con los grupos de interés.

Los patronos deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar 
y controlar que se cumplan los objetivos marcados y así como los fines 
fundacionales. Teniendo en cuenta los diversos riesgos que pudieran afectar al 
correcto desempeño de la fundación y poniendo medidas.  

obligaciones de los miembros del Patronato:

• Aportar sus experiencias y conocimientos en las sesiones del Patronato.

• Actuar con diligencia, lealtad e independencia.

• Asistir a las reuniones, estudiando el orden del día y el material de apoyo 
disponible, así como llevar a cabo las tareas específicas que se les 
encomienden.

• Dedicar con continuidad, el tiempo y esfuerzo necesarios al seguimiento de 
las cuestiones relativas al gobierno de la Fundación y a su gestión.

• Informar al Patronato sobre los posibles conflictos de intereses por los que 
pudieran verse afectados.

• Vigilar y propiciar la disponibilidad de recursos.

• Cuidar en todo momento de la imagen de la Fundación Randstad.

• Mantener la confidencialidad de las deliberaciones de las reuniones del 
Patronato, comités de Dirección, consejo asesor.

• Los patronos renunciaron voluntariamente al cargo cuando no puedan 
cumplir con sus obligaciones anteriormente detalladas.

Los miembros del Patronato tienen derecho a recabar la información 
adicional que estimen necesaria sobre asuntos de su competencia, así como 
información periódica sobre las cuentas y principales indicadores de la 
actividad de la Fundación, que deberá hacerse con la antelación suficiente.



7. conflictos de intereses
Los patronos deberán comunicar al Patronato su participación, aun gratuita, en 
organizaciones que tengan los mismos o similares fines que la Fundación.

Los miembros del Patronato deberán abstenerse de intervenir en las 
deliberaciones y votaciones sobre propuestas de nombramiento, reelección 
o cese en los cargos, así como en cualquier otra cuestión en la que pudieran 
tener un interés particular.

8. evaluación y mejora continua
La evaluación del Patronato tiene como objetivo mejorar su desempeño  en 
coherencia con los valores que identifican a la Fundación y la estrategia 
establecida.

El Presidente analizará el cumplimiento de las funciones del Patronato, 
identificará áreas de mejora para el funcionamiento de la Fundación; y 
propondrá los planes de acción y los indicadores necesarios para alcanzar los 
objetivos establecidos.

9. planificación y optimización de recursos
La Fundación Randstad, buscará fuentes de financiación que garanticen su 
autonomía financiera siempre dentro de los sus fines fundacionales.

La Fundación destinará el patrimonio y sus rentas al cumplimiento de sus 
fines fundacionales, administrando sus recursos de forma eficiente, buscando 
optimizar la aplicación de los mismos y adoptando las medidas de control de 
gestión necesaria para que así sea.

La Fundación no aceptará aportaciones económicas que condicionen el 
cumplimiento de sus objetivos, valores o principios, que pongan en peligro el 
cumplimiento de sus fines o cuyo origen sea ilícito o poco ético.

10. rendición de cuentas y control financiero
La Fundación Randstad, sin perjuicio del cumplimiento de sus obligaciones 
legales, someterá anualmente sus cuentas a una auditoría externa.

Establecerá mecanismos de control que garanticen la máxima transparencia 
en los procesos de aprobación y adjudicación. Asimismo, implantará 
procedimientos de control y seguimiento de su sostenibilidad financiera.

La Fundación Randstad cuenta con una política de inversión coherente con 
la estrategia y los fines fundacionales, que tiene como criterios de inversión, 
siempre la seguridad, la liquidez y la rentabilidad. 

La Fundación Randstad hará pública sus cuentas anuales, su Plan de Actuación 
y su memoria de actividades, así como cualquier información relevante relativa 
a su actividad, a través de su página web.



11. canal de denuncia
La Fundación Randstad fomenta una cultura de transparencia y 
responsabilidad proactiva, y anima a todos los interesados a denunciar 
cualquier incidente en el que la conducta no se ajuste a nuestros Principios 
de Actuación y/o valores fundamentales: conocer, servir, confiar y promover 
simultáneamente los intereses de todos los involucrados y aspirar a la 
perfección.

Con el fin de ayudar en la denuncia de (presuntos) incumplimientos, la 
Fundación Randstad dispone un procedimiento de comunicación de malas 
conductas y denuncia de incumplimientos de Randstad España. 

Hay habilitados canales específicos para todas las partes interesadas, a través 
de los cuales los interesados pueden expresar sus preocupaciones, ya sea 
a través de los mecanismos locales de denuncia establecidos a nivel de la 
empresa o, en el caso de incumplimientos graves, a través de nuestro Canal de 
Integridad, el canal de denuncia del Grupo Randstad.

Todas las preocupaciones que planteen siguiendo los procedimientos oficiales 
serán tratadas confidencialmente (salvo cuando su divulgación sea necesaria 
para llevar a cabo una investigación adecuada, incluyendo el derecho de 
contestación del acusado) y, en su caso, para adoptar las medidas oportunas] 
y con la plena garantía de que no se tomarán represalias contra ningún 
empleado que formule una denuncia de buena fe.

12. aceptación y cumplimiento
El presente Código de Buen Gobierno es aplicable, en los términos en él 
expresados, a los órganos de gobierno y representación de la Fundación 
Randstad.

La Fundación difundirá el Código de Buen Gobierno entre sus empleados y 
hacia los terceros, mediante su publicación en su página Web.

Cualquier vulneración o incumplimiento del Código de Buen Gobierno deberá 
ser comunicada por quien tuviera conocimiento, al Presidente o al Secretario 
de la Fundación, en función de su naturaleza, quienes valorarán el cauce que 
ha de darse a la información recibida.

Cualquier modificación del Código de Buen Gobierno requerirá la aprobación 
del Patronato, por mayoría simple.



sobre randstad
Randstad es el líder mundial en el sector de los servicios de RR.HH. 
Ayudamos a las personas y a las organizaciones a desarrollar su verdadero 
potencial combinando el poder de la tecnología actual con nuestra pasión 
por las personas. Lo llamamos Human Forward.

#somosRSC
Randstad promueve la equidad de oportunidades laborales a través de 
equipos diversos e inclusivos. Por ello, en los procesos, garantizamos la 
inserción de todas las personas independientemente de su condición 
personal, género, orientación sexual, etnia, cultura, edad, religión o 
discapacidad.

#compromisoNetZero
Randstad fomenta la reducción de su impacto medioambiental para hacer de 
su entorno un lugar mejor para todas las personas. Nuestro compromiso con 
la iniciativa Science Based Targets (SBTi), cuyos objetivos están basados en la 
ciencia, promueven la ambición de Randstad de ser Net Zero en 2050.

comprometidos con los ODS 2030

randstad
human forward.

Cuida del medio ambiente. Antes de imprimir este documento por favor, comprueba que es necesario hacerlo. 
Una tonelada de papel implica la tala de 15b árboles y el consumo de 250.000 litros de agua.


